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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de un conocimiento integral del patrimonio etnográfico: material e inmaterial-

Visión global de la gestión del patrimonio etnográfico.-

Contribuir a la mejora de la cualificación de los egresados en lo relativo a la comprensión, gestión y puesta en valor del 

patrimonio con una formación de tipo aplicado acorde con las demandas del mercado laboral.

-
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4. OBJETIVOS

Comprender el significado del patrimonio etnográfico.

Integrar el patrimonio etnográfico en el conjunto del patrimonio cultural.

Apreciar el valor social y cultural del patrimonio etnográfico

Percibir el componente material e inmaterial del patrimonio etnográfico.

Entender la relación del patrimonio etnográfico y el desarrollo sostenible.

Analizar la importancia de la gestión del patrimonio entográfico como conjunto de bienes culturales.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 1. La construcción social del patrimonio cultural como campo de significación complejo.

1.1 De monumentos y antigüedades a patrimonio histórico-artístico.

1.2 El descubrimiento de un patrimonio etnográfico.

2 2. El patrimonio etnográfico: de patrimonio denostado a patrimonio de referencia.

2.1 Los sistemas normativos internos y la acción de la UNESCO.

2.2 La puesta en valor del patrimonio etnográfico.

2.3 Los museos etnográficos como representación ideológica.

3 3. El patrimonio inmaterial.

3.1 Bienes culturales y patrimonio etnográfico.

3.2 La eclosión del patrimonio inmaterial.

3.3 Modelos de gestión del patrimonio inmaterial: el Plan Nacional del Patrimonio Inmaterial en España.

2Página



Facultad de Filosofía y Letras

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado

%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Trabajo del alumno.  50,00 Trabajo No Sí

Asistencia y participación en clase  50,00 Trabajo No Sí

 0,00 No No

 0,00 No No

 0,00 No No

 0,00 No No

 100,00 TOTAL

Observaciones

ASISTENCIA A CLASE: Para poder participar en la evaluación continua se requiere la asistencia ordinaria a clase, salvo 

circunstancias que aconsejen la realización de tareas sustitutorias. En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar 

las condiciones de presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la asistencia se 

comprobará mediante las herramientas disponibles en las plataformas institucionales de la UC, de acuerdo con las 

indicaciones del profesor. En este sentido, se tendrá en cuenta la situación particular de cada uno de los estudiantes que se 

hallen matriculados en la asignatura.

INTERACCIÓN CON EL PROFESOR: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la interacción entre profesor y 

alumnado se llevará a cabo preferentemente a través de las herramientas disponibles en las plataformas institucionales de la 

UC, y siempre de acuerdo con las indicaciones del profesor.

PRESENTACIONES DE TRABAJOS: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), la actividad se desarrollara 

preferentemente a través de plataformas institucionales

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN CONTINUA: En caso de que la situación sanitaria obligara a modificar las condiciones de 

presencialidad hacia un escenario 2 (docencia mixta) o un escenario 3 (docencia virtual), las actividades de evaluación 

continua se entregarán y corregirán preferentemente a través de las herramientas de la plataforma MOODLE.

RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES. Tanto la participación en clase como el trabajo del alumno son actividades 

recuperables. La primera, como se ha señalado, con un trabajo sustitutorio. La segunda mediante la realización de otro 

trabajo, análogo al exigido inicialmente como trabajo del alumno, que deberá realizarse, asimismo, bajo la dirección del 

profesor, y que deberá ser entregado un mes después de la fecha habilitada para la entrega del trabajo obligatorio previo.

ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECIALES: En el caso de alumnos con necesidades especiales, en función de los 

criterios del SOUCAN, el profesor valorará la aplicación de las recomendaciones de este órgano , con el fin de permitir la 

evaluación de dichos alumnos con las mismas garantías que el resto de los estudiantes.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

La atención y evaluación de los estudiantes matriculados a tiempo parcial en el Máster se realizará con arreglo a lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de los procesos de evaluación de la UC. Tales alumnos, cuando puedan asistir a clase, deberán 

realizar las mismas actividades, y con el mismo peso porcentual, que los estudiantes a tiempo completo. Cuando no puedan 

asistir a clase, realizarán, además del trabajo obligatorio del alumno, un trabajo sustitutorio de la asistencia de acuerdo con 

las indicaciones del profesor. Este trabajo sustitutorio tendrá el mismo peso porcentual que la asistencia a clase.
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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